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ACUERDO N° 110/2012
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La necesidad de designar juezas y jueces del Distrito Judicial de Potosí ;
lo previsto en el Art. 193 parágrafo I de la Constitución Política del Estado, la Ley 025 de
24 de junio de 2010; la facultad de designación otorgada excepcionalmente al Consejo de la
Magistratura a través de la Ley 212 de 23 de diciembre de 2011; sus antecedentes y;

CONSIDERANDO: Que, en este periodo de transición del Poder Judicial al nuevo
Órgano Judicial, se ha presentado acefalias en el personal jurisdiccional de Potosí,
correspondiendo asumir acciones inmediatas tendientes a posibilitar la designación de
nuevos servidores judiciales precisamente para no generar perjuicios que repercuta en la
retardación de justicia, por lo que es menester considerar las nuevas competencias de
designación establecidas en el nuevo orden normativo para este efecto.

Que, el Art. 6 parágrafo I de la Ley N° 212 señala: “En caso de acefalias de vocales,
jueces y servidoras o servidores de apoyo judicial, del Tribunal Supremo de Justicia,
Consejo de la Magistratura, Tribunales Departamentales de Justicia; la Sala Plena del
Tribunal Supremo de Justicia y del Consejo de la Magistratura, según corresponda y
excepcionalmente, tendrán la facultad de designar a dichas autoridades y personal de forma
provisional de las nóminas aprobadas por el Pleno del Consejo de la Judicatura.”

Que, en estricto cumplimiento del principio de legalidad y al amparo de lo
anteriormente transcrito, se entiende que el Pleno del Consejo de la Magistratura es
plenamente competente para designar de las nóminas aprobadas por el Pleno del extinto
Consejo de la Judicatura a jueces en sus diferentes materias a fin de cubrir las acefalias
existentes en el Distrito Judicial de Potosí.

ffiåyd POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistratura, en uso de sus especificas
atribuciones contenidas en el Art. 182 numeral 3 de la Ley N° O25 del Organo Judicial;

ACUERDA: j

Primero.- Designar de las nóminas aprobadas mediante Acuerdos Nro. 241/2010
por el Pleno del extinto Consejo de la Judicatura, como Juez del Distrito Judicial de
Potosí al ciudadano:

TRIBUNAL DE SENTENCIA DE v1LLAzóN
Marco Antonio Paredes Condori

Con este fin, expídase el Título correspondiente.

Segundo.- Encomendar el cumplimiento del presente Acuerdo a la Dirección
Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura y al Encargado Distrital en
cuanto a su competencia.
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DINSUQ 8€ LA lrìåìãšãläàlìfläâ

Tercero.- Instruir al Presidente del Tribunal Departam tal e Justicia de Potosí
ministrar posesión y recibir el juramento de ley, en mérito al a prev'sión contenida en el
artículo 52 inciso 6) de la Ley 025 Órgano Judicial.

Es acordado en la ciudad de Sucre, a los veinticua o día del mes de mayo del año
dos mil doce. g

Regístrese, cúmplase y archívese. A A

/7%
-A . ristina Ma ni Aguilar

PRESI NTA

CCN JG DE L MAGISTRATURA

f =- Qfiïìocflfiocø
r. mesto Aranlbar aamaga Dra. W1lmaMaman1 Cruz

DECANO CONSE RA
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CONSEJO DE TRATURA

1
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Lic. Freddy Sanabria Taboada Dr. Roger A on Tr eño Herbas
CONSEJERO CO 7 EJERO

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
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